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Madrid, 9 de marzo de 2026 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto de un ACUERDO MARCO PARA TRABAJOS DE INSPECCIÓN, 
REVISIÓN DE CONTROL Y DESAMIANTADO DE EQUIPOS/INSTALACIONES DE MCA EN 
EQUIPAMIENTO DE METRO DE MADRID (Licitación 6012600024) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

El apartado 5.1. “Reglas generales” del cuerpo del PCP establece: 
 

“Las ofertas se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de licitación, 
y en cualquier caso en el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, donde se ofrecerá la información relativa a la convocatoria de 
licitación de este acuerdo marco. 
 
La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional del 
contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente acuerdo marco, sin salvedades o 
reservas de ninguna clase. 
(…)”. 

 
 
Asimismo, el apartado 8.1. “Reglas generales” del cuerpo del PCP establece: 
 

“Las ofertas permanecerán en poder y bajo custodia de Metro de Madrid hasta que se 
haya formalizado el contrato y no existan recursos o reclamaciones pendientes en relación 
con los actos de preparación y adjudicación contractual. 
 
En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación. 
(…)”. 

 
 
Adicionalmente, en el apartado 43. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro 
resumen del PCP se indica: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

1. Carpeta Nº1 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP (…)”. 
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LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TROYA CONSTRUCCIONES 
FERROVIARIAS, S.L. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) 
que aporta el licitador como documentación administrativa, no se 
considera válido por el siguiente motivo: 

• Se comprueba que no hay coincidencia entre el Anexo IV 
publicado junto al PCP de la presente licitación con el 
aportado por el licitador en su oferta (hay diferencias de 
contenido entre los bloques de uno y otro anexo). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, el licitador deberá presentar un Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) completo, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por su representante legal tal y como 
indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
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